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. . ^ S T E J l F i G i A L 

' ( (J icela (íél t 0 ilu Ji i i i i i) , ' ) 

MINISTEKÍO'ÜELA (iQ Íl5!tNACION., 

" ' • EXPOSICION'. • 
El arl . í . ' , | e | dreretn IV>cli;i 20 r!e 

M.iyo ¡le 1872tisnilBá'(lcspiM'l!ir la.me-
inuriü de iiiiú}!uas (liiisiuncs en iíl cuur-
|io'ile IVIéjíráfiis; y. CIÍ'SBOSU'''el Miníslro 
(lile suíc.fibe de evitarlas por nn'rpcer 
'JMOS SIIS ¡11 livíiluos .iguales c.inisidera-
oijiiies y coiilianzá al (Jobienm i|e lá lie-
liública. lieiiH el b ' i i iur 'dú solneler 5 su 
¡ipinbiiciiiii el siguiente provecto: de de-
n'clo. i-

Madrid SO de Mayo de 1873.—El 
Ministra dé U CTobernádon, Francisco 
l ' i y Maraall; • : 

~ X>eoroto. 
. El (jobienm do. la Rcpúbüc.u, confor-

mámlose con lo piopueslu por «l ' l lmis-
IKJ de la Gobernadoii, decreta lo si-
giiiciile: . . 
; Articulo l . " Se deroga ol 'ar l . 1.» 

dei .decreto de 20 de.Mavo de. 1S72, que 
cribaba el car^o doJefe del Gabinete C-n • 
Iral de Tflégrafus., 
. ¡ ¡Ait . -S: ' L» pinza ileiefe d«! Oabiaéle 
Ceutral se reducirá á una ile UirocUir de 
Sección de primera clase cou el sueldo 
aiiual|de 6 000 péselas 

Dado en Madrid a Ireinla.de JUvo ile 
mil octiucienlos selecta y Ires. — Kl Pre 
sjdeote del Gobierno de la Kepúbliidi, 
Esianislao Ifiguerus.— El Ministro do la 
Gob rnaciou, Francisco l ' i y Mjrgi l l . 

•II>oor©to. 
El.celp del protectorado descubre sin 

cesar nuevas, fundaciones particulares 
(le Itjueficencia y mayor número de bie 
lies afectos a este desíino, y e n ello cre
ce la necesidad de completar ta organi
zación de las Inspecciones provinciales 
del ramo. Puede asegurarse (|(ie miluy 
pueblo de valía donde no existan funda 
ciunes de aquella Indule, prestandii las 
mas servicios impurlaules. pero dislrai 
das muebas de sus fines hiini LIIII.I ' inj 
Como la Ben ltceticia particulnr es den-
lio de las instilucioues ileniocrúlicas la 
mejor fórmala del servicio que le da 
nombre, y la organización de los Ins 
peclores (Tovinciales respwi.'lo aT dublé 
principio de no gratai los landos p ú 
blicos, y de limilar la intervención del 
poder oficial á lo que sólo él puede re
presentar y defemler, el (iobierno de ID 
República ha acordado lo siguiente; 

- A . t i « K u I ' • i v i n ' v ' l " U n v - i • & 

los (j.ibeniad'.ires de las .provincias cu' 
que iinexislaii lospcctoresdo Bennlicen 
cía particular propondrán.a este Minis-' 
torio las personas (ino crean,nías ade
cuadas ' pañi el. deseinjieño. de. aquellos 
caraos por su inleligeiicia, celo y mora
lidad, y á ser pos.ble por éu probada, 
afición á. esté sfervicio. ' ' - ,', 

Art. 2 . ' .Siempre que neilrríere una 
vacante :dc Inspeclor, de Benclicéncia 
particular, e! Goberaidor de la pruvin • 

''cia respecliva bara la, conveniente pro 
puesla para la provisión en la forma ex . 
plicada en el artículo anterior y dcn'ro 
del mismo piazii, contuup desde' la va-
cante. .. ' , . 

Art. 3. ' Declarados incompatibles los 
cargos de Inspector y de Administrador 
de tí.'ileficencia particular por.(Srden del 
Gobierno do la República <le 1.* de 
Abril último, los Inspectores ouevamen-
té nombrados uó [¡restarán la fianza.exi,. 
gida por el arl . 5 ' de ia.instrucción de 
'¡2 i | j Eaerodel aiio anterior. 

A r l . .4," Los antiguos Inspeclóres 
tendían der'eclio a lu cuiicelacion de las 
lianzas prestadas, por este concepto des
de luego si ya .uo .coiiaervaren adininis-
trac-iqiies particulares, y cuando, ceséii 
en el des -mpeflo de estas en otro caso. 

Deórden de) Grbierno de la Repúbli
ca lo digo a S. para su .cunoeimieulo 
y cuinpliinienio.' Dios guarde a V. S. 
muclios ailos. Madrid 30 de Mavo de 
1873!—l'i y Marga I . , " 

á r . Gobernador da la provincia do... 

(Gaceta del 3 ú» Junio.) 
M I N Í S T E R Í Ó D E . D t t B A M A R . 

I>ooré to . 
Alendieudo á las razones expuestas 

porel Minís l rodeU.tramar, yde ac.uei 
do con lo informada por et Cóns"]o .de 
Estado en plemi, el Gobierno de lá Re
pública decreta: , 

Arlicu'o 1 ' Quedan desilé 'a publi-
ciclón de esle deurelo en la Gacela de 
Maili id suprimidas las funciones de Gran 
Canciller de Indias que viene ejerciendo 
el que obleniael títuio de Duque de lí-r 
wick y de Alba, como sucesor de don 
Gaspar do Guzmnn. Conde-Uuque que 
lué ile O.ivares, a quien se otorgó gia-
ciosainetite y con el carácter de perpe-
luidad aquel odeio por decretos de 27 
de Julio y 3 de Noviembre de 1023, 

Art. 2 0 En los despachos, tilulos, 
cé lulas y documénlos de otra esprcie 
que \>xi lu sucesivo se expidan, y ¿nfi 
conforme á la logislácton anterior de-
bfcr,i-j iíevar ustuinpado el sello de ln-
. i , s. I;: - ír tiLis iiui; íes leffiiiicen seráo 

autorizadas con el ¿ello del mismo Mí-
;iiisterio, sin éxigirso derécltos de nin 
;giina ciase por sú estaiiipacinn. 

!Arl,v8 • El Ministro de Ultramar 
(l!clara'lasnpnrtu-ias reglas |iara el re-
gis'rd ile cédulas, títulos y.-despachos 
por la'.Cauciiieiia del dúpartáiueuto do 
s'ucarao. 

' A r t . i.0 '-Quedan derogadas loiba 
las disposiciones onlerioi es que se ojion-
g.in i lo prevenido en esle decreto. 

Dado en Madrid ii dos de Junio de 
mil ochocientos seleiila y tres —El Pre
sidente del Gobierno de la .líepiibüca, 
Estánislao Figueras.—El .Miníslro do 
Ultramar, José'Cristóbal Sorni. 
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DIPUTACION PROYINCIAt DE LEOH. 

COMISIÓN PERMANENTE. 
CunUduria.—Sírvioio de bas»Res . 

No h a b i é n d o s e adjudicado o l 
servicio de bagages para el aBo 
ccondmico de 1873 á 1874 de los 
cantones de Manzanal y e s t a c i ó n 
de Brafluelas, Ponferrada, Sahit-
g u n y Vega de Valcarce, en la 
subasta celebrada e l nueve del 
ac tua l , la Comis ión a c o r d ó en 
ses ión del mismo dia anunciar la 
nuevamente para estos, cuyo re
m a t e t e n d r á l u g a r el 27 del cor
r iente 3' hora de Jas doce de Ja 
maflana. bajos los tipos y condi
ciones que s i rv ieron de base en 
el anter ior , insertas en el Bole
t ín oficial del 7 de Mayo p r ó x i m o 
pasado. 

León y Junio 11 de 1873.— 
E l Vice-'Presidente. Narciso Nu-
ñ e z . — i ' . A . D. L . C , Domingo 
Díaz Caneja. 

COMISIÓN PERMANENTE 
S.'creiai ¡a.—Negociado 3.' 

Por c i rcular del Sr. Goberna
dor de la provinc ia do 20 de 
IMayo ú l t i m o y por la de esta 
C o m i s i ó n de 31 del mismo, se 
e n c a r g ó la pronta r emis ión de 
Jas copias de los Presupuestos 
municipales para el p r ó x i m o 
ejercicio de 1873 74 y como sean 
poquisimos los Ayun tamien tos 
que han cumpl ido con tan i m 
por tan te servicio, se previene á 
.los que se hal lan en descubierto 
que si pxra «I dia 24 del ac tua l 
no e s t á n presentadas aquellas en 

<?áta Corpo rac ión , se e x i g i r á á los 
Alcaldes la m u l t a de 17 pesetas 
con que desde ahora se los con
m i n a . 

Le.oa 14 de Junio de 1873.— 
E l Vice-Presidunte A . , Eleuter io 
ü o n z a l e z del Palacio.—El Secre
t a r io , Domingo Díaz Caueja. 

B1PUTACI0N EROYmciiL DE LEON 
COMISIÓN PERMANENTE. 

Sesión del dia 22 da Enero de 
1873. 

FUESIDF.XCIA l:EL Sil GONZALEZ DFX 
PALÍCIO. 

(Conclus ión . ) 
Vista la reclamación de varios veci

nos del pueblo de Oseja, en el Ayun
tamiento del mismo uombi u, dirigida 
Á la Comisión purmanente con el ul> 
jeto do que se sirva declar ar que el 
acuerdo adoptado por la misma cu '.i 
de Abril últ imo, aprobando las or.le 
lianzas de este municipio, no puede 
tener fuerza obligaloria para los que 
desde un principio se opusieron y 
ahora se oponen á sus dújnisiciuncs: 
1." Poi que el acuerdo de que se deja 
hecbojnér i lo , estriva únicaineule en 
la aquiescencia prestada por los veci 
nos. 2 " O"" si conveiicioiialihenlo se 
prestaron á ceder cu beneficio del co 
mun p¡irl« de los derechos que se de 
liban del de propiedad, hoy quieren 
U'-aroste en e!ii>»i'> y forma que la 

ley de acotamientos establece. 3 . ' Que 
con las ordenanzas se les impide dis
frutar de los productos de sus Tincas 
y ganados, puesto que en las mismas 
se establecen penas contra los que 
utilizan la hoja de los árboles que na
cen en sus propiedades ó disponen de 
los sem.míales reservados por dispo 
sicion del Alcalde de barrio para la 
mejora de la raza; y 4." Que en todo 
aquello que no se refiera á actos ad 
mmistrativos de policía, gobierno y 
régimen municipal, el Ayuntamiento 
carece de atribuciones para innovar 
en lo más mínimo lo que el derecho 
civil y administrativo establecen: 

Visto el capítulo 4 0 de dichas or
denanzas sobre Depositarios y Secre 
tarios de ios pueblos, el S ' sobre 
mayordomos para las iglesias, el 7 " 
y el 8 ' deslinde de los terrenos p r i 
vativos y comunes de los pueblos de 
que se compone el Ayuntamiento, el 
! ) e l 10 y el 11 designación de los 
valles privativos de cada pueblo y 
modo de aprovecharles, como igual
mente las cuotas privativas, el 12 
disposiciones generales sobre d i 
chas fincas, el 13 titu'ado cuen
tas privativas de los pueblos, el 
16 y 17 forma de acotarlas y benefi 
ciarlas, el 18 tiempo en que deben 
aprovecharse después de recogido él 
fruto, el 19 procedimiento que debe 
emplearse para su custodia, el 20, 21 
y 22 majadas de los pueblos y modo 
de aprovechar los pastos, el 23 tiempo 
y modo de guardar el ganado cabrio, 
lanar y de cerda, el 24 responsabili
dades y obligaciones do los guardas 
de estos ganados, y el 2¡i sobre se 
men tales para toda clase de ganados: 

Vistas las leyes orgánica municipal 
de 20 de Agosto de 1870, la de orga 
nizacion del Poder judicial, el Código 
reformado y la novísima provisional 
de enjuiciamiento criminal: 

Considerando que las; ordenanzas 
municipales deben limitarse á esta 
blecer disposiciones sobre los asuntos 
de policía urbana y rural, beneficen 
cia, sanidad y orden político de cada 
pueblo: 

Considerando que los preceptos en 
las mismas consignados han de estar 
en armonía con la legislación general 
del país, y en tanto merecen obedien
cia sus preceptos en cuanto no se 
opongan al espíritu y letra de las le 
yes generales: 

Considerando que fuera de los ca 
sos que en las mismas se establecen, 
el municipio carece de competencia 
para establecer cargos y gabelas que 
no tienen razón de ser. dado el siste 
ma político que hoy nos rige: 

Considerando que garantizándose 
por el decreto de las Corles de 8 de 
Junio de 1813, restablecido en G de 
Setiembre de 1830, al propietario de 
una linca su libre y exclusivo goce y 
aprovechamiento, y debiendo consi • 
dorarse esta cerrada y acolada, aun 
que no lo este materialmente de pa
red ó seto, las disposiciones de las 
ordenanzas sobre cerraduras y tiem 
po de acotamientos de las cuencas y 
valles, coartan y restringen notable 
inenle el derecho de propiedad: 

Considerando que pudicudo cldue-
ño de una linca inli'oducir en ella sus 
ganados ó los agones en lodo tiempo 
y destinarla al cultivo que mejor le 
parezca, al tenor de lo estatuido en 
el art 1 • de la ley de 8 de Junio de 
181;) y Itealcs órdenes de 10 de No 
viembrede 183), 20 de Marzo y 12 
de Setiembre de I S ü i , 0 de Mayo del 
5 2 y í de Junio del i " , carece de atri

buciones el i 

E ! : Wo,.. . 
para dictar*. B<*~: Que se proceda & la formación 

reglas sobre la época y modo de apró-_ Jde'mja nueva ordenanza, en armonía 
vechar los bienes que son de píojjiaíy íCOn las leyes de que se deja hechu 
dad privada, como igualmente p i ¡ í i ' ' i : i ' "~ , '~ 
establecer servidumbres de pastos á 
favor de particulares cuando no se 
fundan en títulos especiales, al tenor 
de lo preceptuado en las sentencias del 
Tribunal Supremo de Justicia de 17 de. 
Mayo de 1864 y l í de Abri l del 66: 
. Considerando que siendo parte in 
legrante de una (inca los árboles que 
en la misma nacen, no puede la auto 
ridad judicial ni administrativa privar 
al dueño de su único y exclusivo goce: 

Considerando que derogada por 
Real orden de 20 de Enero de 1831 
las disposiciones que existían sobre 
reserva despincnlales, de manera al 
gima está facultado el Ayuntamiento 
para imponer á los dueños la obliga
ción de conservarles en beneficio del 
público: 

Considerando que constando acre 
dita do por medio de ejecutoria la na
turaleza y carácter de los terrenos co 
muñes y privativos de los pueblos, 
las disposiciones de la ordenanza no 
pueden nunca dejar sin electo las 
sentencias dictadas por el Tribunal 
competente, ni la costumbre desde 
tiempo inmemorial observada: 

Consideran lo que estableciéndose 
en el art 8ü de la ley orgánica un pro 
cedimiento especial para la adminis 
tracion paríicular de los bienes priva 
tivos de cada pueblo, á él deben ajus 
tarse cada uno de los que componen 
el municipio, nombrando la junta ad
ministrativa compuesta de los indi 
vidnos que determina ol art. 80 de la 
ley orgánica: 

Considerando <j»e respecto á los 
bienes procomunales, el aprovecha 
miento ha de verificarse con sujeción 
á lo estatuido en el art 70 de la ley 
orgánica: 

Considerando que los dueños de 
ganados pueden guardarlos como ten 
gan por conveniente, sin que las dis
posiciones municipales relativas al 
particular tengan fuerza oaligátoria 
para los que á ellas so opongan: 

Considerando que aprobadas las 
ordenanzas en virtud del consenti
miento prestado por el vecindario 
desde el momento en que estos recia • 
man el ejercicio de sus derechos c i 
viles y políticos, ni la Comisión.psr-
manente ni el Ayuntamiento está fa
cultado para oponerles el mas insig 
nil icanleobsláculo: 

Considerando que siendo materia 
agena á la administración todo cuan 
to se refiere al modo de usarse, cer
rarse, guardarse y acotarse los bienes 
parlicularcs, cuanto sobre el particu
lar se establece en la ordenanza care
ce de importancia y valor legal, esta 
Comisión acordó: 

1." Que el acuerdo de 3 de Abr i l 
del año último, no tiene íuerza obli 
gatoria 

2 " Que tampoco la tienen los ca 
pítulos de la ordenanza de que se deja 
necho méri lo . 

3 ' Que las prescripciones de la 
ley orgánica consignadas en los arti 
culos 70 y 87, se cumplan iiiinc liala-
mente por el municipio 

4." Que los daños caúsa los en 
fincas particulares solo pueden penar
se en la forma establecida en la nueva 
ley de 22 de Diciembre y por la au 
toridad judicial 

o ' '-.¡ue respecto á los terrenos 
preventivos de cada pueblo, se esté 
á lo que resulte de las concordias ce 
lebradas y ejecutorias, y 

- m é r i t o 
Vista la reclamación producida por 

varios vecinos de los pueblos de San
tiago del Molinillo y Villarroquel para 
que se obligue al de Mataluenga, en 
el Ayuntamiento de las Omañas . á 
prestar las maderas que por acuerdo 
de este municipio y el de Cimanés 
del Tejar se conceptuaron necesarias 
para a t e n d e r á la construcción de un 
puente: 

Vistas las certificaciones de los 
acuerdos adoptados en 20 deOctubre, 
13 de Noviembre y 26 de Diciembre: 

Visto lo dispuesto en el arl 75 de 
la ley orgánica: 

Considerando que las resoluciones 
adoptadas por los Alcaldes de Las 
Omañas y Cimanes del Tejar con los 
presidentes é individuos de las Juntas 
administrativas, son nulos y de nin 
aun valor, toda vez que tratándose 
de una obra que afecta á dos Ayun 
tamientos, debieron ponerse' de 
acuerdo las respectivas Corporacio 
nes, formando al efecto la Junta á 
que se refiero el art 75: 

Considerando que por idéntico mo 
tivo el acuerdo del Ayuntamiento de 
Las Omañas de 20 de Diciembre, 
tampoco puede tener valor ni efecto 
legal: 

Considerando que la circunstancia 
de temer interés en la construcción 
de dicho puente algunos do los Con 
cójales de esta última Corporacicu, 
no es razón legal para abstenerse de 
votar; quedó acordado declarar nulo 
y de ningún valor los llamados acuer • 
dos de 20 de Octubre, 13 de Niiviem 
bre y 26 de Diciembre, debiendo los 
dos Ayuntamientos ponerse inm;; 
diatamente _de acuerdo sobre el par
ticular, ó bien nombrando la comi 
s i o n á q u e s e refiere el art . 75 de la 
ley citada 

"La Comisión provincial, haciendo 
uso de las atribuciones que se la con • 
liaren por el párrafo 4." del art 110 
de la vigente ley de Quintas y demás 
disposiciones vigentes v teniendo en 
cupnta la importancia y duración de 
los trabajos prestados por cada uno 
de los Talladores nombrados para 
ocuparse en todas las operaciones del 
reemplazo ordinario del año últ imo, 
acordó gratificarles con la cantidad 
de 380 pesetas, distribuidas entre los 
mismos según el tiempo y clase de 
trabajos que cada uno de ellos desem
peñó, satisfaciéndose estas gratifica • 
ciónos del capítulo de Quintas y pie 
supiieslo vigente; formándose ¡le ello 
la oportuna nómina individual con el 
fin de que autorizada en forma y con 
copia certificada de este acuerdo se 
expida, cual en años anteriores, el 
oportuno libramiento á favor del Ha
bilitado del personal do e¡t i Secreta
ría por la suma total ya indicada. 

Con lo que se terminóla sesión. 

l i l i U S OKIOI.N\S l>H HAOIKNIM. 

AinllSlsl'ilVCl >N ECOVÓWCV DE L I PR'»-
VINClA DE LEllN. 

Sa t iuMicn <•! Decreto. Reglamen
to y 'i'aril'iis do la c o n t r i b u c i ó n 
i nd i i í t i ' i a l . 

O L i ' o u l a r - . 
A l publ icar n cont ini incion el 

D j c r o l u y I t í g i a m a n t o de 2U do 
' Mayo ú l t i m o para la imposidoa 



y c o é r a t m de la oont r ibuoion 
i n d u s t r i a l asi nomo las Tarifas 
»1 mismo adjunfas, pocas obser
vaciones t e n d r á que Imcer la 
A d m i n i s t r a c i ó n , toj.a vez que 
las mas esenciales ya se h ic ieron 
opor tunamente . 

• Se l imi ta rA, pues, tan solo á 
l l a m a r l a a t e n c i ó n de los soQorcs 
Alcaldes y derufts á quienes com
pete su cumpl imien to acerca de 
las modifinaoionas que establecen 
las Tarifas, á las cur ios d e b e r á n 
sujetarse las m a t r í c u l a s qua des
de luego y sin p é r d i d a de t i e m 
po han de confeccionarse para el 
aQo e c o o á m i c o de 18/3 74 qua 
empieza el pr imero de Ju l io pró
x i m o . 

Una de las modificaciones m á s 
esenciales es la de qus desapa
rezcan las cuotas especiales que 
separadamente se e x i g í a n por la 
venta do tabacos habanos, sal 
c o m ú n y purificada y acuite m i 
neral y gas-mi l le , á no ser que 
se expendan en locales dis t intos 
del en que se ejerza otra indus
t r i a . 

No se o l v i d a r á tampoco que 
s e g ú n el nuevo Reglamento , ar
t i cu lo 75, l ian de comprenderse 
en la mat r i cu la genera l los i n 
dustriales de la primera d i v i 
sión clases t . ' y 2," de la ta r i fa 
de patentes n ú m . 5 

Por ú l t inao , esta A d m i n i s t r a 
c ión recomienda la m á s e x t r i c t a 
jus t ic ia é imparc ia l idad on la 
olasiflcacion y ap l i cac ión de cuo
tas con arreglo á las nuevas ta
rifas, teniendo especial cuidado 
de que las matr iculas se redacten 
conforme a l modelo que á con t i 
n u a c i ó n se publ ica , y de que se 
acompaflen á las mismas todos 
los dooumoiitos prevenidos, en la 
i n t e l i genc i a de que d e b e r á n ha
llarse en esta A d m i n i s t r a c i ó n 
para el dia 15 de Ju l io p r ó x i m o 
ó antes si os posible, dando la 
mayor preferencia A este impor
tan te servicio tan recomendado 
por el Gobierno de la R e p ú b l i c a . 

La A d m i n i s t r a c i ó n por su par
te confia y espera del celo de los 
Sres. Alcaldes no d a r á n Jugar a 
recuerdos y medidas que en otro 
caso se veria on la sensible ne
cesidad na a loptar. 

León 13 de Junio de 1873.— 
Pablo de Loon. 

( l i . i c tu M 28 <1« Miiyii) . 

MINISTERIO l)E HVCIESUA. 

J O e o i - e t o . 
Conformándus i i el Uobierno d.i 

la R e p ú b l i c a c o n lo propuesto 
por el Minis t ro da llai ' . iendu, do-
creta lo giguieti tu: 

Ar t i cu lo 1. ' de aprueba el 
üiiyliimnnlo y las Turifii i para 
la c o n t r i b u c i ó n indus t r ia l , refor-
m:in¡lo en ¡I:IILÜ las dispjsicio-
ni!» a n l e r i o i v í por i jue se admi -
uislraba esw i niiuesto; cuyos du-
''.iimentos, qu" son adjunla? so 
i n j e r t a r á n á c j n ' i u u a c i o n . 

A r t . 2 . ' S i Minis t ro de Ha
cienda c u i d a r á de la t iel aplica-

—3-
oion del Reg lamento y T i r i f a s 
reformados; debiendo resolver, 
s e g ú n sus disposiciones, cuantas 
dudas ocurran para asegurar la 
m á s cumpl ida rea l i zac ión del 
impuesto i n d u s t r i a l . 

Madr id 20 de Mayo de 1873. 
— E l Presidente del Gobierno de 
la R e p ú b l i c a , Estanislao F igue -
ras.—151 Min i s t r o de Hacienda 
Juan T u t a u . ' 

REGLAMENTO GENERAL, 
PARA LA 1MPUS1CI0N, ADMINlsmciON » 
COBUANZÍ OS LA C iNTílIBUCIO.f ISUUSTBlAt. 

CAPITULO PRIMERO. 
De las personas sujetas á esta 

contriOuoion, y de las bases furnia-
menlnles de Ja misma. 

Articu o iiruiwro. I.a coutnbudoil 
¡nduatriai se exigirá cua arreftln a las 
disposiuiontM cu lniii las en usl» regla • 
uiuiiloy n l,is laníisailiuiit-is s-üjlaüas 
cou los núiuíios 1,2, 3 , 4 y 5. 

Art . 2. ' Lis uis|)(isiciuaes consigna 
(las en las lai ifjs je cousidui au cuino 
parle inlegranle ilpl misino reglamenlo 

Al t . 3 ' E,ta sajelo al pago de la 
cuiitribucion ¡mliislrial tuilú nsiuflnl ó 
exlranjuro que üjtrza en la Península e 
islas uilyaei'Oli's cualquiera ináuslria, 
comurciu, pnifesiiiii, arle ú oficio, ex 
ccptuánilose sulamiMile los corapremli-
iles un la labia do exenciones, lambiao 
adjunla. srDalada con el núni. 6 

Art 4.* Las inilusti ias, pruf?siones, 
artes ú iillcios quu no estuviesen a m 
preiididos en las tarifas ni en la tabla 
lie «xeiicioncs pagarán la cuota que por 
analogía l¡ asimilación con otras indus 
trias ó profesiones les correspoa.ía. 

El seAalaniieiilo de cuuta se hará pro -
visionalmiiiile por el Jefe de la Aduiinis-
tracion económica de la provincia en 
vista de expedienle formailo al efecto, 
en el cual inlormaran tres O cinco imli-
víiluos de profesiones ó industrias aná
logas ó que tengan alguna relación con 
la ile que se lral<'; y darán dictamen el 
Jefe de la Sección ile contribuciones y 
el Oficial letrado de la Ailmíníslradon. 

Una vez lucilo el señalamiento provi-
siniial de la cuota y dado de alta el con -
tribuyeute en la matricula que corres
ponda, se remitirá el expedienteá la Di
rección general de Contribucioiies, a 
lili ¡le que proponga al Gobierno la reso -
Ilición ilefinitiva sobre la cual se oirá pié-
viamente al Consejo ile Estado. 

Contra la resolución didada »o esta 
forma no procederá uingun recurso. 

Art. 5,' Las cuolas de esla contri 
buciou se aumenlariin con un O por 100. 
cuyo imporit sera üistrihuido en la for
ma siguiente: 

Uno por 100 del ingreso efectivo "n 
las Cijas del Tesoro por los valores de 
la malrirula y adiciones que eorrespon-
dun a cada distrito miiniuipal se cnlre-
garo por mitad a los A'caldes y Secre
tarios di: AyuiiLainienfo como mdeniiii' 
üacioD ile los fioslos qiitt les ocasione la 
ionnacítm de matiiv-n as y uciaás serví -
cios i|Uo S'Í les enc-i nienden. 

Ki tanto por 100 que corresponda co
mo pr iMi i in de i-.otlraoz.i a la persona Ó 
estableciiuieiilo que temía conlralado el 
servicio i lu la recalldarion. 

E' ruinin.-nie so a|dii-¡iia á satisfacer 
¡os sutdoos y íia.ilas de ias conrsioues de 
i'i/inprvb'i'ioii adoitriislradv.i esl.ibleci-
da; ó que se estaDlezcall, asi comillas 
de visiias ó delegados que nombre el 
(¡obiorno para Ibinentar el iinpii'.-sto y 
formar su liíladistica, y a cubrir basta 
donde .ilcanceid iiDpoí lo de las a n tilas 
fallidas 

A r t . 6.* La base de población para 
fijar las cuotas que han de la-ponerse a 
loscuulrihuyenles, seuun la respectiva 
clase a qué pertenezcan las industna; 
que aquellos ejerzan, sera en lodos hs 
pueblos de la Peninsu a ó iílas auyacen. 
les la que corresponda conforme al últi
mo censo oficial aprobado por el Gobier
no, pero se deducirán del número total 
de habitantes de cada población: 

1. * Los que en dicho censo aparez
can como transeúntes y 

2. ° Los que rxistan fuera del CÜSJO 
de las ciudades ó villas respectivas, ó 
s*an los de sus barriadas ó arrabalrs, 
siempre que estos constituyan en reali
dad localidades ó grupos de población 
separados de la principal. 

Arí. 7. ' Caandoocii'-ran dudas ó re
clamaciones sobre la basj que coi res-
ponda a una población, causará estado 
para los efectos d" formación de la ma
tricula la resolución que sobro el partí -
calar dicte el Jefe económico de la Ad-
ici iíslracion provincial, ilecuya reso
lución, con los fundamentos de dia, dará 
inmediatamente parte a la Dirección 
general de Contribuciones Esla podrá 
de oficio ó a instancia de parte confir
mar ó revocar, según proceda, aquella 
resolución. 

li l acuerdo de la Dirección será ape
lable ante el Ministerio de Hacienda 
deulru del plazo de 66 dius conlados 
desde el siguienleal déla nolificacion, y 
la resolución que dicte, previo informe 
del Consejo de Estado, será ejecutada 
sin tiilcrior recurso. 

Art. 8. ' Las industrias que en cada 
población se ejerzan fuera del radio d.i 
1 500 metros, contado dejde la última 
casa del case» del pueblo par el camino 
ó senda practicable mas corla, i'ontri-
bilirán |ior la ú tima base de las que para 
las clases respectivas comprende el 
cuadro de la tarifa 1 . ' 

Art . O" Cuando por virtud de lá 
aprobación de nuevos censos oficiales se 
a l tére la base de cualquiera localidad, 
no surtirá ifeclo en pió ni en contra de 
la misma basta el ejercicio siguiente ul 
en que el uujvo censo se declare obli
gatorio. 

Arl , 10 Las personas que por p r i 
mera vez establezcan una industiia fa
bril ó manufacturera de tas comprendi
das en la larita núm: Soisfi ularaiiexen. 
ciou en ei pago del impuesto durante un 
ana. cuyo plazo comenzará a contarse 
desde el dia l.9 del mesen que la indüs-
tra se instale ó establezca. 

Del beneficio concedido en el párrafo 
precedente quedan excepluados los que 
por sucesión testamentaria ó abintesta-
to, ó por cualquiera titulo lucrativo ú 
oneroso, sucedan en el esliiblecimiento 
fabril o manufacturero, aun cuando por 
virtud de esta sucesión se iiilerruinpan 
las funciones del mismo por espacio da 
un año 

Tampoco disfrutarán del beneficio los 
que se establezcan en locales destinados 
anteriormente á idénticas ó análogas in
dustrias de las que constituyen su ejer
cicio, cuando entre la ceaadon de unas y 
la insla!acion¿de otras no baya trascur
rido un periodo mayor de seis meses. 

Art, I I . Para disfrutar el beneficio 
olorgado por el articulo anterior, será 
circuoslaiicia p-ecisa que el ¡nlerejado 
presente al Jefe d la Administración 
económica, si aquel es vecino de la ca
pital de 'a provincia; al Adiniaistrador 
de partido en los punios donde le h i.ya, 
si allí reside el interesado, ó al A calde 
en los demás pueblos, una deciaradoa 
duplicada de la industria iptc se |IIO;,II:I 

i'iercer. 
E/ln deelaracioti se redaclarj era íU 

jécinn al dieielo núm. 1 . ' , y consignará 
en el'a industrial si se conforma ó : » 
á qiiü los ¡tgenlrs de la Admiaistracron _ 
puedan entrar de dia en los edificios ó 
locales donde se ejei 7.i la industria con 
el objeto de hacer las comprobaciones 
necesarias para depurar la exactitud do 
til declaración 

Art . ) 2 . Uno de los ejemplares de 
la declaración, autorizado y sellado con 
el de la respectiva oficina ó Alcaldía, SÍ 
devolverán en el acto al interesadn para 
par í qu í pueda justificar en su casóla 
fecha de la presenlncion. 

A r l , 13 El Jefe de la Administra-
cion económica, dentro d&l plazo decin • 
co dias, pasará el otro ejemplar de la da-
claraciou á los sin licos del gremio res-
(lectivo para que en el lérniino de ocho 
dias informen sobre la cualidad de nuevo 
iuduslrial, inatiifeslada p o r i l isteresa-
do. Los Sledicos deberán rechizar en su 
informe todas las exuncioues que no se 
funden en la inleiige.i,cia extiic.ta de es -
le reglamento. 

Art H . Si la Ailminislracíon ero-
nómica, cu vista del infirm-; de los sín
dicos, cunsiderase oporluno pedirle lam-
bien á los reparlidores ilelgremio, ó ad -
quirir cualesquiera oíros dalos, lo acor • 
Han en un breve plazo. 

Una vez oblenidosestos dalos, y con
firmada por ellos la inanifaslacion del 
iuduslrial, hará en favor del mismo la 
daclaracion de exención consignada cu el 
art. 10 

La resolución s i nulificará en fortni 
al iuduslrial, hacicudolo enlistar en el 
expedienle, y se comunicara también al 
gremio respeellvo 

Art. l l i . Si por ci colUrnrio resulta
se que no concurre en el interesado la 
cualidad de nuevo industrial ó cualquie
ra de las circunslancias expresadas en 
lo» párrafos segundo y tercero del arli 
culo 10 de esto reglamenlo, será el in
dustrial dado de alta ianii'dialameete 
en el (rre.inío respeclivo. y se le exigirán 
disle luego la cuo'a ó cuolas devengadas 
con el au ni'iito de G por 160 datei mi
nado en el ait. o." 

A r l . 10. Los Administradnros de 
partido y los Alcaides popu-nns anlu 
quienes se presente la declaración de 
que Irata el art. 11. la jTasanin Umhicu ' 
a los respectivos giemios; exigirán que. 
estos evacuensu iníorme. dentro del pl.rzo 
seílaladoen el ait. 13, y ene! de lí dias 
reiniliráb lo actuado al "Jete de la Ad-
minislracinn económica de la provincia, 
informando por su parle lo que les cons -
le y parez.'a. 

Áil. 17. El Jefí de la Administración 
económica resolverá ea visla del exp.--
dienleluque proceda, y lo comunicará 
á la Autoridad .local respectiva para 'pie 
se haga la uolilícacion persona! al iole-
resado y también al gremio coi'res|ioii-
diente,según determina el art. l í . 

Si no hubiese lugar a la exención, el 
Jefe de la Adaiinislracion ecouónnci 
acordara lo que proceda, conformo a .o 
dispuesto en el arí lo. 

Ar l . 18. Los acuerdos deles Jef;s 
económicos negándola exención deque 
tratan los artículos anteriores cansaran 
estado pai a el ef.'do de proceder a la 
exacción da la «Ki la . segatt delerinloj 
el art l a ; pero serán apelables anlB ia 
llirecciimgenera! doconlrihuciones ie ; i-
tro ilol pla/.o de t l i dius, cotll i IM ^ s id 
el .siguiente Bl de la n:>iilir,.irH,ii. 

Cuiado ! j Dircccioti (wüñcftie !o ro-
sii.dlo .«ir el Jefa i'.eouóinica. podr'] t i in-
tera.-' ido apelar nl 'Uinisteriode H .eieiidj 
d> airo del plazo da seseóla dias. 

í,j residiiciou ,Miui*:er!a! s-rá ¡i'iuet 
y uioli-i en.i nu ci,b'-.¡ „:a;iiii rc-jurso-

Ar t . 19. Lo, J.-fs í» ias Vdtmnh-



.irstiotips coiuóiuiccs..«uiiltriu «1» que 
í'ii tu a.-tciiMi (iu Cuntí ihuc io t iés se l ia l j ra 
un r f t i i s l ro a jusUi la ai UIHÍIQIO n ú m . 2, 
u¡í qm1 s-.' v;iy¡iii i inolun ' !" con exHclttUií 
las (i*.'(;la.r;tcioiu'S.. f l f í-xtü-.i'ioíi qua se 
¡ cnerdei:. y al " l e rmins r o i i l a l i 'uaestrc 
I.irmür;!!! cuu ii;í'.ri;iii'i.i a l .inistnu repis-
Iro y nMii i t i r i:! « la i l ir i 'Cciwn ^ « l í r a l ile 
('.•ji'.iribiiciiici-s un enhio a r i eg la i ln al 
ino i i . iii niuu. 

Il u n i i l e el t r iSMalf i- n iuguna «nencioi). 
o man i fe s l a rún -Mi al raisinu centro en 

vez le ra i l i r el t s l á i l o üe (itie t r a í a el 
IxurjÍD flnlcriíir. 

A t t . 20. Toík is los ¡ o l u s l r i a l e s á 
(((KCIKV ii» .?lcai!z;;i) los beneficios con-
si^nailus en el a i l . 10, que hubieren il« 
fl.v p i i u c i p i o al ejercicio du una i n ü u s -
l i i a . ' i n o f c s i o n , ar te ú oficio no c o m -
piemiidoa eu la tabla de exencionas, es
t á n lambien obligados á presentar p ré -
v:ai! ; r [¡!s a los J i í c s ile la A i l m i n i s t r a -
cnw i r M ' ó r o i r u MI la r a j i i l a l (le la p ro -
MI.I:Í .I ó ei, !a del pai ' t i ' lo a i l m i n i s l r a t i -

si residen en el la , y á los Alcaldes 
en lus demns imeblns, una die laracion 
i .uplicailu y expiesiva de la i ip lus l r ia 
((lie vayan á ejercer, aueglada ut m u -
n c i i ) u ú i n . 1. 

A r l . 21 personas que in le i i l en 
el'i'vcer tina imlus l r i a de las comprend i -
il.-.s cu la l a r i í a de Patentes n ú m , 5, 
l í l á n («ir su par le obligadas .1 U'oveer-
í e de un eei l i l icado de lalon 'extendido 
con sujeuon al m í d e l o si i l . i ladn con el 

A r l . 22. Toila persona que por ¡as 
imiilificaciniie!-: que itilrodii'/.ea en su i n 
dus t r ia deba vai i . i r de clase, ó que cese 
í n el e j e r e iü io de arpr lu í , ó que venda, 
ceda ó I r a í p í » ; su esiableciimenlo, esla 
i is i ' i i i smo obli?ind.i a dar pa i l epor eseri 
lo y ' Inpl icado arreglado al modelo m i -
l u e r o ü . á la A. ín i i i i i s t rac ion econó imea 
ó al A,e^lde popular , sesuii el punto 
'ionde leir^a su domic i l io , recogiendo 
uno de los ejemplares del par le , t i r m j d o 
y sellado run el de la an imidad a quien 
Se preS'dili;. 

A r t . í a i s Bancos, las suciedades 
a n á e i m a s de tedas clases, inclusas las de 
ferro c a n i l e s , tas uc SH»nriis y las de 
minas, sean nacionales ó extranjeras, 
e s t án obligadas a t V i l i l a r a la A d r a i -
n i s ln ic iou eeouóiuici i copia auto'izada 
de la inemor i i i y (le los balances ó cueit-
las autlali'S. 

Los miM'.ius (StablccimiíMitus , las ca
sas p a r í i i u t a i e s de comercio y demus á 
qtiijoe.s unuipreiide el núm. 2.° :íe la 
tarifa 2. ' , e-dan t a m b i é n obliit . idos a 
presentar i liando lu Adi i i in i s l r ac ion lo 
i'XÍ)a, re laci i i i i rs exlend'ulas col isujecioi! 
al nio¡le:o i m : n . ( i , conipreudiendii en 
ellas lus i n m i ü i e s ile los empleados que 
leny.iu « su s e r v i r l o , cuyo sueM'o llegue 
ófj¡CL-da de l.SOO pesetas anuales. 

A r t . '2Í. La A d m i n i s t r a c i ó n com
probara par medio, de sus agentes 6 de 
¡ e r ada : ; las declaraciones y p u les de que 
tratan los ar l s . 20, 22 y 23; y en el cu 

> o de uu r esn i la r exactos y de'naberse 
I c r j u J i M i l » por e ^ l i c irci inslancia lus 
i lde eses nel Tesoro , i n s l i u i r a exjie-
( l ieiue ee ifefraudaciou eu la forma que 
mas ad-iiante s" de lermiidi para la un-
l'Osici'.in oe la pena que p r o e d a . 

A r t . ' Já L . i á c e s t c i o o e s , excepto en 
l o s e . i s i ^ q u u u i i a cosa se disponua ex 
presan,,.,,!,. ,.„ |ils respectivas tarifas, 
solo su.- l i r .m efeclo cuan.lo sean abso-

Ut s. 
M i 20 L i s ven'. is. cesiones ó 

'Sus oe esi.,h i -unienlns ' . í ab i i l i 'S . 

legilimaiuenle lé fuere' iiflptfésio; Pero 
si se ignorara su domicilió'':ó*t,esúHase 
insolveiite sera resfldn'sáble Kl ipa^ode 
dicha cuota el que apdiVy.Cif éu pnsésion 
d'd eslab'ecimieiilo-, ^almacén',' i-ld.'. 'al 
tiempo fie la ex.ircíunV.'sin'fierpiidio de' 
su derectio a reclamar 'contí.^el 'que le • 
Itaya liecbó IÍI veolaí Oí'Siiin'ó'trasp.iío,-

A r l . 27. Corresponde' a Ta .Admi-
nislraciou acliva la resolución ¡de ' lás ' 
fUesiiones ó nudas subiera clasificación 
y seOalamieulo'de tai i f i v ÉonCepto |)or-
que deba coulribuir tmlo él que''se de
dique al ejercich de una profesión, in
dustria, comercio, arte • ú 'oliciff üe los' 
sujelos ¡i esta nonti ibucion; • 

A r l . 2$. La ilesigmic'ion de tarifas y 
e.oncupio se liará por la Administración", 

-teniendo por base la declaración que ba 
jo su responsabilidad bubiere présenla • 
do el industiial, y ea su cas'o los expa-
dienlesde comprobación adminislraliva, 
instruidos en la forma que mas adelante 
se determina. 

A r l . 29, Las cuotas por esta con: 
tribucioii se dividen uwpróriUeiibUs, ó 
sean las que solo se devengan duran le el 
tiempo en que se ejerce la mdu'ili ¡a',' y 
eu anuulis ó hilegrás, ó sean las que, 
según detennman las tarifas, se ilewn -
gau totaimenle, aunque la iuilustria se 
cjcua sólo por leuiporadá, A esta última 
clase pertenecen también las cuotas fi
jadas en la larifa de Hálenles (núm. Si) 

La circunsiancia de ser integra uim 
cuola no supone la obligación desaiisfa-
cerla anticipadamente y de una sola 
fez. 

Are. 30. No obslanle lo cslab'roido' 
en el artículo aul^rior, las cuotas 71ro 
rateables so liquidarán en Hila y 111 ¡la
ja por muses completo!», cualquiera qtie< 
sea el ule en que cotnience ó termine el 
ejercicio de la'respectiva indusli ¡a. 

Art 3 1 . La recaudación ó cobranza 
de las cuotas de esla contiibncion.yj 
sean proraleables ó ya í n t e g r o s , sellara 
por Irimeslres y en la forma eslablecida 
ó que se eslablezca para tas demás cou-
Iribnciones diieclas del Estado, con ¡as 
excepciones que se expresan en los ai t i -
culus siguientes. 

Art. 32. . Las cuotas enrrespondien • 
les a las induslrias comprendidas en la 
larifa de l'atenles (núm. S)serán paga
das en totalidad al (lempo de expedirse 
íi los resp^clivos iuduslriales el ceitifi-
cadn talonario deque b ala el art, 21 . 

A r l . .33. Las InlOrveuciones dé las 
Administraciones económicas y la Con-
laduifa céutral cuidaran de que se reali
ce el pago de las cuotas que por esta 
contribución corresponda salisfacer. se
gún el núm. 19 de la tarifa 2. ' , a los 
capitalistas que emplean sus fondos en 
operaciones del Tesero público, ni mis-
11W liempo que. se les nbnnen las c i i iú-
ilades que en concepto de iulereses de 
lus mismasoperacioiies sean liquidadas 
•A su favor. 

Art. 3 í . Con el fin indicado en-el 
arliculo auleiinr, siempre que se expida 
libramienlo por el concepto consignado 
en el mismo, se liquidara a su dorso lo 
que por impuesto correspqnda al Ksla-
iio, y se acompañara íaNui de cargo equi» 
valentecou ap.icacioa a la coul, ibucioii 
industrial. 

Un la clasificación de valoies que se 
consigue al margen de los talones de 
cargo se expresara aiempre la parte de 
la cantidad del libramienlo que baya de 
satisfacerse en carta de pago de', iuipues 
lo por formalizacioo; siendo responsable 
el Tesorero central y los Jef n de t.aj-! 
•p. l . . . nr..vimdas de tirio í\-.^o qd- l'ea-

L'.í'.i;íaiiEa'.neiiit' 
1111 \it'ir-

¿\ lie Is c> 

4— , -. ...... 
la que corresponda por la cunb ibucion 
Í D d u s I r i a l . 

A r t 38.;, Las' cuidas iinpuesliis , á 
los arrendataríus y co.ntralíslas CMU 
premlidos en el núm , ,3 " lie, lii( propia' 
tai'ifa 2 / serán salisl'ecliis. siempre'que 
los interesados perciban ciiaiqniera c . iu -
liiind iprocedeiite de los resp 'Clívos con • 
tratos; y sin perinicio de 10 establecido 
enlosart icnlos 'ÜS y 8 4 • d e e s » regla 
n)eiilo,st' prn.edera confoime i r lo que 
previene el auteriur cuando las Cajas dei 
Tesoro ejeculeu algun ¡lago a los expre
sados coul, alistas., ;• 

A l ! . 30 l>J<> •)« s«r exigible al 
contribuyen le toda cuota ctito.pa¡r« no 
baya sido reolamailo en ei espiicio.de 
dos aíios, sin perjuicio de la responsa 
bilidail que [medii caber á los emjileailns 
de la Adminislracion ecinióaiiéa ó a las 
personas encaraaiias de la cob'aoüa. ;'. 

A r l . 37. Queda el Gobierno.auiori 
zailu para que* tnmanilo por base lus, 
valores de la conlribueion industiial del 

:Úllimo quinquenio, y aprcuiaildo lascoll-
dieiones triliularias de cada localidad, 
pueda impular a los pueblos y.localida 
des que eslime-opoiluno un cupo fijo 
t n u t l «biig.ilorio, y para regnlanzir la 
esp/cial administi aei'di y i-nb'iiuza de 
eslos encabezamientos; peí o; con exe.ep. 
cion de la c.iulidad que co, respuiide. a 
las fabricas y mauul'actnr.is l i néen la s 
inisnics poblaciones ó sus lériinims |U 
risdiecinnales exislail. con c in os dllefnis 
asiinismo podrn bacer cunciertaspai cíales 

Art . ¡líí. Ka los ca>us ue eiicalK'/.a • 
mfenf.i, el i l l iHísl iudi 'H . í i i ' i id, ') dictara 
las dis.|msiciones cuoveiiieiiles para que 
los Ayuiilamienlus verifiquen la cobran
za de su cuenta y responsabilidad, su-
jetítnduse eslos én la disli ibuuiou de 
cupos gremiales á las Urifus y regla
mentos vigellles, y consideraudoio estes 
inodilicadosencuanlos arliculassa opon 
gan al.p-opósilj) ¡iidicado. 

Arl 39 l.os Ayindamienlos, duran
te el tiempo de su ciicabe7.amieiito,.utili 
zarii 11 en su presupuesto deingi esos cuan 
los sobrantes tengan las maliiculas y el 
importe de las altas y adiciones proce 
denles de nuevos industriales ó de. des 
cubiertos sucesivos, asi como la parle de 
recargos que por. ocullaciuties de ludas 
clases deba percibir el Tesoro, pero que
dando sujelos a la aprobación próna.de 
le Admiiitstraciofi-cconómica provincial 
los aclos, formularios ó cuadernos cobra-
onos. 

CAPITULO 11. 
De las reglas generales ¡iara la 

aplicación de las tarifas. 
Art 40. Constituirán la profesión 

ó industria sobre que debo miponer 
se la cuota señalada en las turilas to 
dos ó cualquiera do los artículos ó 
conceptos comprendidos un cada nú 
mero de las mismas larilbs. 

Art 41 . Si u n indiislrinl r e ú n e en 
el misino local, almacén ó tienda más 
de una industria de las comprendí 
Uasen la tarifa 1. ' , pagará la cuola 
correspondiente á la industria i | t iein 
tenga señalada más alia 

Ar t . 42. Las cuoias íijadas á las 
induslrias comprendidas en las tari 
las 2 ' , 3.', 4. y o ' se devcilgarán 
con separación áuiique diclms indus 
trias se ejerzan dentro de 1111 mis;:! > 
local, almacén ó tienda, salvo los CJ 
sos en que olra cosa so dispungu en 
ias nn-MiiíiS larifas. 

También so pagará la cuota q . f 
cni'i'i'spii.ila pwcadi! ' Jna 'le. las i : ; 
duslri'is ' .üíere' i tas, («unqjtie fetoe 

^l 'Cl ' í i O >.'.' íil'.'lari .1iíu¿:ie,•. un y;:7. i 
cenes. »«•::(!»« ó :oa i«? 5.e¡a:¡''i(,..-

; , Art ,43. . Se consideran alniaces . 
.ncs, tiendas ó locales separados lo 
que. estando sjluados én un mismo 
edificio, tengan puertas diferentes 
nbieiias pára lávenla al púlilicoi'y la 
sepinác ion 'sea real v efectiva po i 'me
dio de paredes, labfijucs, tablas, bos-
l í d e r e s ó en cualquiera oti:a ;forma, 
por más que dichos almaceiius, l i en- i 
das ó locales se comuniquen ;por el 
inter ior del edificio 

Ar t 41. Ningún ¡iiiluslrial paga
rá cuota por el local destinado cxclu 
Vivninunle á dvjiiiutii de los géneros ó 
>¡ii{culos propios de su comercio ó 
i.idustria, siempre que se halle sitúa'-
do en la misma población, y (jue los: 
'géneros d artículos sirvan solo para 
•rapaner los que expenda en ol - almg , 
león ó tienda abiertos pará la venta al 
público -

Pero si en diobos i l rpús i lus hiciesen 
alguna venta, sea cualquiera la for-
ma cu que se verifique, serán, consi 
derados como tiendas ó iilínacenes 

'separados, y comprendidos'por tanto 
cii el pánufo segundo del art 42 

Avt. 45 Para los efeclds de la 
contribución industrial, y salvos los 
casos en que por excepción sé dis 
ponga otra cosa en las respectivas ta . 

^ rifas, se considerarán como, a l ^ a d -
nislus ó veiiilalores ni por mayor de 
¡a larifa i : los que liabituabnenie 
se ocupen en la venia de frutos, gé
neros ó efectos en partidas desde 20 • 
kiló^ranins en adelante en los de pe 
so; desde 21) lilros en adelante en los 
líquidos; desde una pieza en adelanie 
en los de medida, y desde un fardo, 
caja ó gruesa en los de bulto: oom> 

'• vmileilura ai por mriior ó en M a l í (lu 
lu misrni tarifa los que habilualmetile 
expendan las mercancías en p e q u é . 
ñas. porciones, según la demanda del 
cousumidoi' particular' sea por me
tros, kilogramos, litros ó en cualquie 
ra otra manera adecuada a ígé i i o ró ó 
artículo de que se trale; y como co 
Mircitititti de la tarifa 2.* los que ha -
bitualmenle también se ocupen en la 
compra venta, ó en la exportación de 
inorcancías por toneladas ó quintales 
métricos; por pacas, balas ó- fardos; 
por cajas, piezas ó grue ias. ó por.to-
ueles, barricas ó barriles, 

Art . .46. Los almacenistas ó ven
dedores al por mayor, comprendidos 
éh la tarifa l . ' ; los comerciantes de 
la-tarifa 2 ' y los fabricantes inclui
dos en la 3 ' podrán , sin pago de ofra 
cuota, hacer las operaciones-do giro 
producidas por el movimiento de 
compra-venta de los géneros , arti 
culos ó electos (fue conslí luyan fa 
ocupad"» hiliitual de la ' profesión 
respectiva. 

A r t . 47 Los coinercíantes-ban 
queros que hagan otras operaciones 
mercantiles de lasque expresa el mi 
mero 20 de la tarifa 2. ' . además de 
la cuota allí seüülada, cslarán sujetos 
al pago de la que corresponda á las 
operaciones .Justrias que ejerzan 
conforme á lo prevenido en el ártico -
lo 42 del reglamento. 

Art 18 Los comerciantes com 
prendidos en el núm 21 de la tarifa 
2.' podrán, sin pago de otra cuota, 
v ' - i . 1 .ir '.-!•»/'•!• toda clase demer-
1 - . , . ¡ 0 ' v r . : . . ! "<: ;;iie el almacén, 
;!i-:i ;.. v i - . V ei: " l e eliwlúen las 
.o i i . : t i . ' v Ulo en el misni ' 
' . ^ • i ! : i : ; '-,"11 cstafilecidosu 
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